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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA,

Sección de Gobierno.—Circulares

Al gefe político de Ciudad-Real se dice por este m i
nisterio con fecha de hoy lo siguiente:

«Remitido al Consejo Real el expediente de compe
tencia suscitada entre ese gobierno político y la audiencia 
territorial de Albacete sobre aprovechamiento de pastos 
en el término de Valdepeñas por la asociación general 
de ganaderos, ha consultado, después de oir á la sección 
de Gracia y Justicia, lo que sigue:

Vistos el expediente y los autos respectivamente remi
tidos por la audiencia de Albacete y el gefe político de 
Ciudad-Real, de los cuales resulta que transigido en - .28 
de Junio (le 1845 el pleito que contra el Real patrimonio 
sostuvieron la eiudad de Almagro y las villas de Valdepe
ñas, Grana tula y Moral de Calatrava sobre pertenencia 
dé los sitios dé i {dcl .(^¡n^lby Rochas y Alavarieja,' 
en el término de éstas cuatro poblaciones,’ quedaron par 
éílas mediante el servicio de 6,000 ducados que el ayun- 
tamiento de dicha ciudad, en unión con los comisionado^ 
de las tres villas com uneras, ya arrendaban los sitios re
feridos, ya los dejaban de pasto que aprovechaba el común 
de vecinos de todas ellas; que en 1841 los arrendaron en 
su mayor parte por cuatro años, con el objeto de desti
nar el producto del arriendo a la destrucción de la langos
ta, que en aquel año aovó asombrosamente en aquel 
distrito; que poco después compareció ante el juez de 
primera instancia de Valdepeñas el síndico del ayurUa- 
ipiento de aquella villa en solicitud de que se amparase 
á la misma en la posesión del libre aprovechamiento de 
los pastos de los expresados sitios; mas aunque dió infor
mación sobre ello, fue desestimada esta pretensión por el 
juez; que antes de ella el procurador fiscal de ganaderías 
de aquel partido habia deducido otra igual en el misnio^ 
juzgado á nombre de los ganaderos de las insinuadas po-, 
bíaciones por haber sido arrojados algunos de ellos de 
los mencionados sitios por un dependiente de su arrenda
tario; que el juez admitió la información ofrecida sobre 
el particular, y por auto de 21.de Mayo de 1841 mandó 
unir estas diligencias a las promovidas por el síndico de 
Valdepeñas , y que se hiciese saber al procurador fiscal 
acudiese donde correspondiera en virtud de lo mandado 
en la Real orden de 8 de Mayo de 18-39 ; que apelado 
este auto, y revocado por la audiencia del territorio, dió 
lugar el juez á la restitución pedida por dicho procura
dor en providencia de 28 de Setiembre de 1843 , de la 
cual apelaron los síndicos del ayuntamiento de Valdepe
ñas; que pendientes los autos en dicha audiencia, en vir
tud de esta apelación , prom ovió el gefe político la com 
petencia de que se trata:

Visto el art. 49 de la ley de 3 de Febrero de 1823, 
que encargaba á los ayuntamientos cuidasen muy parti
cularmente del fomento de la agricultura, y de remover 
lodos jos obstáculos que se opusiesen á su progreso: 

Visto el art. 50 de la misma ley , según el cual las 
quejas contra providencias de los ayuntamientos debían 
dirigirse á las respectivas diputaciones provinciales:

Visto el art. 63 , par ralo 7? de la ley de ayuntamien
tos de 14 de Julio de 1840, que autorizó a estos cuerpos 
para deliberar sobre la creación de arbitrios:

Visto el art. 81 , párrafo 7°, de la ley munjeipal vi
gente, que les concede esta misma autorización:

Vistos los párrafos finales de los citados artículos de 
estas dos leyes, los cuales someten las atribuciones y 
cargos de los ayuntamientos á Ja autoridad superior de 
los gefes políticos:

Vista en fin la Real orden de 8 de Mayo de 1839 
contraria a los interdictos-de manutención - y* restituc ión 
cuando con ellos se atacan provicleneia^ dallas por ios 
c#y unta miento» en uso ilejsus atcibuciones':

Considerando, 1? Que la que acordó el de la ciudad 
de Almagro con los comisionados de la a tres .insinuadas 
villas estaba comprendida en la disposición del citado 
art. 49 de la ley de 3 de Febrero de 1823, como medida 
capital (le fomento en cuanto se dirigia á extinguir la lan
gosta para preservar de su voracidad los productos agrí
colas:

2? Que después quedó comprendida y lo está hoy esta 
misma providencia en los artículos citados de las otras 
dos leyes com o arbitrio creado á dicho fin:

3? Qn'e si acordándola se cometió abuso, y se dió jus* 
tó motivo de queja , tocaba en un principio su reforma á 
la diputación provincial, asi como correspondió después 
y corresponde hoy a los gefes políticos, según las otras 
insinuadas disposiciones de las dichas tres leyes, y de nin
gún modo al juez del partido , median té- un reciirso re* 

i probado para casos como este por la citada Real orden ;
Se decide esta competencia á favor del gefe político de 

Ciudad-Real; á quien se devuelva su expediente con los 
autos, dándose conocimiento á la audiencia de Albacete 
y al jüéz de primera instancia de Valdepeñas de esta de
cisión y sus motivos.

Y habiéndose dignado S. M. resolver com o parece al 
'Consejo, lo digo á V. S. de Real orden, con remisión 
del expediente, para su inteligencia y efectos correspon
dientes á su cumplimiento*»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro déla  
Gobernación de la Península, lo traslado á V. S. para 

i que lo tenga presente en casos análogos. JÜfios guarde á 
: % . mpchos-añfs. MadrijI J?2;ídé Octubre dé 4 846*^EI 
shbsécrelá rid, Pedro Mana Fernandez VÍiktjerde.^Sr*§©fil 

1 político de.....

Habiéndose fugado la noche del Á del actual de la cárcel de 
Valverde del Camino José Cabrera, natural de San Roque y,ve
cino de Sevilla, sol teto, sirviente de Diego Piñonero, de é’dad 
de 14 años; José Rayón, de edad de 11 años; Antonio Domín->; 
giiez, de 26 años, casado, de oficio albardonero; natural y ve
cino de Sevilla, y  Manjiel Rayón, padre del referido José,'na
tural y vecino de Sevilla, de edad de 30 años, jortialem, pro
cesados todos cuatro como expendedores de monedas fa-lsá», se 

•encarga á los gefes políticos tomen las disposiciones convetiieiítes 
para su captura, y ponerlos en su caso á disposición del juzgado 
de primera instancia del pailido de Va 1 verde dél Camino, en la 
provincia de ¿Huebra.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y  GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

Excmo.  S r .  Habiendo propuesto á este .ministerio la 
casa de Manzanéelo y Casares, del comercio de esta cprte,, 
la venta á la marina de 30,000 codos cúíjieos de reble 
para construcción naval que tiene en varios puntos de la • 
costa cortados hace tiempo, se ha dignado resolver la 
Reina nuestra Señora que desde luego .sé acepte dichá 
proposición con las condiciones siguiente»:

í? Estas maderas se han de entregar en él departa
mento de Ferrol, debiendo quedar terminada dicha en
trega en todo el mes dé Julio próxim o, pasado cuyo tér
mino se tendrá por nuló el contrató.

2 f Únicamente se recibirán las piezas que por su cali
dad , dimensiones y demas circunstancias sean aplicables 
á la construcción de buques de ^guerra, desde , la dase  de 
navio de .80 incluisive á la de bergantín,de igual porte 
á los Volador y Ligero también inclusive.

3? Dichas piezas han de estar precisamente cortadas 
en las meiiguantes de Enero y Fehrero de lx845 y 1846,

. com o asegura el vendedor.
A? Su reconocimiento y recibo ha de hacerse con es- ■ 

trieta .««ijjecion >á Jos preceptos dé la ordénáíiza; y todas 
aquellas piezas que ofrezcan la. menor aiudá réspééto á su , 
calidad , ó presenten la mas rginoia -Señal de pudrícion, ¿ 

i serán desechadas. |
sA'? M  .pago aJexiiéhas maderas Sé hará - por %  pagad u- 

r̂ía de este ministerio á medida que ^  p r^ n tétid tó  cé^d 
jtificaciones de su entrega en el arsenal, libradas por la j 
^contaduría principal del departamento con arreglo á or
denanza.

6* AEl preció qúe por ellas deberá abonarse será el de t 
80 rs. por codo jpqbicq, exceptuan(Jo. a qu e 1|as que i;

? por ,£üs naytp.íde :80 j
,ó  más pórte1,'‘por bis cuálbs se abonará á . razan de 85 ' 
reales j^inb^n.par. ?godp; cúbico. |

t í  Las gastos que ocasione el reconocimiento serán dé 
cuenta del vendedor, ' «

8? Gomo la falta dé cumpíiniiento de la entrega dé es* 
tas maderas en el tiempo prefijado Causaría perjuicios á la 
marina dé que debe garantirse, la casa Vendedora pre
sentará otra del comercio de esta Corte que se Compróme* 
ta á entregar al Estado 300,000 rá* én el caso dé faltar á 
dicho cumplimiento, cuya cantidad quedará á favor de la 
Hacienda de marina.

Dígolo á V. E. de Real orden para su cotiocínliénto, y 
á fin de que se extienda sin pérdida dé tiempo la Corres-» 
pondíente escritura.

Dios guarde á V. E. muchos años* Madrid 14 dé Di-* 
ciembre de 1846.^Erancisco Afmefo<¿==Sr¿ director gene-» 
ral de la Armada*

DIRECCION GENERAL DE  LA CAJA NACIONAL
DE AMORTIZACION.

Se hallan corrientes y en disposición de entregarse á los ifl* 
teresadoá los documéntete ál portador expedidas en equivalencia 
de las presentados á renovar en los meses de Setiembre y Octu* 
bre últimos; y en SU consecuencia pueden lo» interesados acudir 
i  recoger desde el lunes 21 del corriente de diez á dos del di«t 
en esta forma i

Lunes y marte», la deuda síil ínteres.
■Miércoles y jueves, la consolidada á A y 8 pOÍ 100.
Madrid lo  de Diciembre de 1046.
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NOTICIAS EXTRANGERAS

GRECIA.

Atenas 20 de N oviembre

Ayer áe Verifico la apertura de la ,tercera desíotí parldriléüU* 
ría , en cuyo acto el Rey pronunció él discurso siguiente í

«Señores D ip utad os y  Cenadores s
Tributemos gracias al Todopoderoso, baja etiyit pfdteCcíotl 

habéis salido felizmente de Una larga y laboriosa sesión*
;Aj líaniaroS.parii que os ocupéis de nuevos trabajos, cuento, 

como siempre, con vuestro patriotismo. Nuestro deber es el dé 
ocuparnos detenidamente en mejorar nuestra legislación ren
tística.

Mí Gobierno someterá sin demora á vuestro eXuined el pré* 
supuesto del año próximo. La Constitución, hizo qiié nós une mu
tuamente y que uosesirvé de guia,.dispone qiue al votarlas Cá
maras el presupuesto de cada año no se discutan los gas-» 
tos hechos, sino los que ¿deban haeersé. De este rnodo se con
seguirá que mi Gobierno no tenga necesidad de pediros Créditod 
provisionales que alacau á Jo independencia .administrativa y á la 
libertad del examen parlamentario del presupuesto* Asi qüe* 
confiando en vuestro celo y en Vuestras luces, espero de Vuestros 
esfuerzos que tengáis á la vista este punto iiiportante. *

También se os presentará por mi Gobierno algunos proycctoá 
de leyes, de cuya urgencia os penetrareis.

Continúan siendo amistosa» mis relaciones con ¡las demás Pcm 
tencias.

Creed, señores,,qtte es para mí la mayor Satisfacción hallar-* 
.me enmedio de vosotros, y poderos expresar ini reconocimiento 
por el concurso firme y leal que en bien dél Estado habéis pres
tado á mi Gobierno*

Séñcres, jamas nos secaremos sin dar gracias á la Providen* 
.cía de los beneficios de que la nación se muestra Cada día ma» 
digna. Congratulémonos mutuamente de los progresos, de muestra 

^agricultura y de nuestra marina mercante* Tarde ó temprano 
estos progresos couvei»cérán á todos de nuestios esfttettos por el 
bien de nuestro pais y del deseo de,sati?tacer nue#tr^ deuda pa
ra con las Poteucias bienhechoras.» (GOc, de Autisb*)

PRUSIABerlín 29 de Noviembre.

Nuestro Ministro de Negocios eXtfangeros ba recibido ñnA 
enérgica protesta de lord Palmerston contra la supresión dé la 
IRepúbíica de1 Cracovia. Mr* ‘RamptZ ha feerbido la misión de 
marchar sin tardanza á Viena para arreglar los intereses comer
ciales de Pru.da relativos á la incorporación de aquel territorio á 
la monarquín austtkca, Ĝaó-. de Correas de Francfort



 SUECIA. .

Stackolmo 27 de Noviembre.

A ver á las doce se presentó lin individuo en palacio solici
tando con empeño d (l se creta lio de servicio cerca del R ey , Mr. 
lYvnm , le introdujese airte la presencia de S .'M y  Habiéndose 
negado á ello el secretario, el hundiré le amenazó con una pis- 
}< I.» <|irc* {•acó del bolsillo,"y al ndstno tiempo descargó otra con
tri» ei conde de Hoto-, iiñrnd’ente de palacio que había acudido 
coa algunos soídhdos. Felizmente no hirió á nadie, y  la prisión se 
ven ido mu dificultad ninguna.

‘Resulta deí iúterrogaUMio practicado que el preso se llama 
Pialen; q u e  en i  844 siendo fui riel en el regimiento de Dale- 
‘tailia fue atacado de enagcnacion mcutal y  encerrado durante 
un ano en el hospital de Dan\ik, de d o n d e . s a l i ó . con.-certificación 
ele oslar cúnalo el 2Í) de Mayo delañ© anterior» La$ pistolas te
nían doble caiga de municiones.

A poco de sucedido este acontecimiento salió el Rey con su 
-familia?í\ dar el pasco 4e  costumbre. "Por la noche los ^oncur- 
ifuites a lo¿ Icatríis^íidieron se tocase y acompañaron en coro el 
binuíp ^nicipual Diú$ ¿protege al Rey. (Gvc. de Aiigsbi)

NOTICIAS NACIONALES.Ceula 7 de Diciembre -

El dia ó  del corriente celebró el cuerpo de artillería en esta 
plaza á su patroua Santa Báibara con una solemne función en 
el santuario de nuestra Señora de Africa , asistiendo todas las 
autoridades, gefes y oficiales de la guarnición y otros convida
dos, á pesar de la inmensa lluvia que caia, asi como en el si- 
guíente que tuvo lugar un oficio y misa de difuntos por todos 
los individuos fallecidos del expresado cuerpo , con la propia 
fcsjÁcncia que en el anterior , habiéndose erigido para ello un 
sencillo catafalco, aunque alegórico, adornado con insignias y 
emblemas militares.

Este F.x:(TT'.o Sr. comandante general D. Antonio Ordoñcz ha 
sido agraciado por S. M. coñ la gran cruz de Isabel la Católica, 
lo que ha causado una gran satisfacción al vecindario y guarnid 
cion por eotioc«r los méritos que le distinguen, y el Ínteres que 
*e toma por la conservueion y fomento de esta importante co- 
louia. ( t i  i)

V itoria  10 de Diciembre.

Tenemos ya encima el invierno «on lodos sus rigores, pues 
después de una gran nevada que.ha caído dins atrás, han empe
gado los hielos con mucha fu e iia , de manera, que los caminos 
están intransitables y se. retrasan los correos .algunas horas, Tam 
poco por las callease puede andarrío  ir expuesto á llevar fuer
tes; golpes, y me han asegurado que esta mañana .ha habido ya. 
algunas roturas de brazos. En su consecuencia el Sr. alcalde cons
titucional ha mandado se. piquen, las aceras, y  ;se eche en ellas 
paja ó es|i€|cqh para, que; asi pqeda lamente sin expo
sición alguna. * * «;,*;•* ..p v Y.» UvUvM

El 1? del mes de Enero se abrirá la escuela norm al, ha
llándose ya. concluida la obra en el local* que ha de servir para 
el objeto. La aprobación .de los profesores que han de explicar 
ha venido ya: en todos eflós concurren las aprecíales cualidades 
de ilustración y celo , por lo que creemos que la escuela normal 
de íiiF provincia de Alava será de las mejores do la Península.

{Español.}

M A D R I D  1 6  D E. D IC IE M B R E .

 S E N A D O .

La secretaría ruega á los Sres. Senadores admitidos ó 
simplemente nombrados, que recientemente hayan llega
do á esta capital, tengan á bien enviar á ella las señas 
de sus habitaciones ; y dirige la misma súplica á los se
ñores Senadores efectivos que hayan mudado de domici
lio después de la última legislatura.

R E S U L T A D O  D E  L A S  E L E C C IO N E S
PARA DIPUTADOS X  CORTES.

(D el Heraldo.)

PRO VIN CIA DE LER IDA .

Distrito de la Seo de Urgel.

Diputado D. Juan Gaya.

Distrito de Tremp.

Diputado D. Pascual Madoz.

PROVIN CIA DE HUESCA.

Distrito de Barbastro.

Diputado D. Francisco Escudero.

Distrito de Boltaña.
Diputado D. Fulgencio Navarro.

Distrito de Tamarite.  ̂ 1 -
Diputado D. Francisco Falces.

Distrito de Jaca.

Diputado D. Pascual Pratosí.

D istrito de Fraga .

Diputado D. Pantaleon Luzas.

PROVIN CIA DE LA CORUÑA.

Por el distrito de Arzua , D. José Joaquín Barreno.
Por el de Bctanzos, D. Saturnino Calderón Golfantes*
Por el de Caí bailo, D. Manuel Sierra y  Moya,
Por el de Corcubiou, D. Joan Pvricura Cauiuauo.

Por el de la Coruña , D. Juan AI va rez; Me ndizabal. |
Por el del Ferrol, D. Joaquín Rubalcaba.
Por el de Ordenes, D. Fernando Calderón Collantes.
Por el de Puentedeume, S r . ’duque de Alba.
Por el de Onligueiia^'P. Juan 'Joá& Vinas.
Por el de Santiago, Sr, conde de Revillagigcdo.
Falta noticia del distrito del Padrón, donde estaban div id i

dos ios votos entre los Sres. D. Luis Armero y  D. Jaime Sa
lamanca. ■

PROVIN CIA DE BADAJOZ.

Por el distrito de Fregenal , D. Juan Bravo M m illo.
Por el de Llerena, D. Santiago Fernandez Negrete.
Por el de Siruelh, D. Antonio Fernandez Daza.

PROVIN CIA DE LUGO.

Por el distrito de Lugo, D. Pedro José Pidal.
Por el de Villalba, D. José Pardo Montenegro.
Por el de Sarria, D. Salvador Quiroga.
Por el tíe Monfcrte^ D. AgUsiin Saco. s' ¿f'*

V Por el de V ivero, 14. A rito ido Cofia. • /  ̂ :
Por el de Fuensugrada , Df M iguel Rodríguez Guerra. ; : 
Por el de Quiroga, Di Vicente Vázquez Queipo. : '
Por el de Chantada;, D. Juan Blanco y Toja.
Por el de R i vadeo, D  Pablq Paz Menvielá.
Por el de Moudoñedo, D. Patricio Peí jó.
En el distrito de Monfoite se ha disputado la elección con 

el Sr. Yañez Rivadcneha, y se ha presentado una protesta que 
podrá acaso invalidar aquella.

PROVINCIA DE LEON.

Por el distrito de León , D. Gabriel Balbucua.
Por el de la Bañeza , D. Anselmo Casado.
Por el de Minias de Paredes, D. Segundo Sierra Pambley. 
Por el de Valencia de Don Juan, D. José Ordaz Avecilla.

- Por el de Villa franca, D. Mauricio Gal cía.
Por el de Ponlerrada , D. Pascual Fernandez Baeza.
En el distrito de Riaño es probable no haya elección, pro- 

cediendosé á segundas entre los Sres. D. José Ramón Cachero y 
el vizconde de la Armería.

En As torga ha tenido mayoría el Sr. D. Santiago Alonso Cor
dero; pero existe una. protesta de diferentes electores que uo le 
consideran comprendido eu la amnistía. .

PROVIN CIA DE SA N T A N D E R .

Por el distrito de Santander, D. Juan Al va rez Mendizabal. 
Por el de Torrelavega , D. José Felipe Quijano.
Por el de Cebiyá, el marques de Monteen* tro.
Por el de La redo, segundas elecciones entre D. Manuel Lor 

pez Haedo y D, :P rancheo Rodríguez de la Vega.
Por el de Puentenanza no hay noticia de la votación por ha

berse interrumpido las comunicaciones á causa de la. estación.

PROVIN CIA DE H U ELVA.

Resultado de las elecciones generales para Diputados á Cortes 
en los cuatro distritos electorales en que eslá dividida la pro- 

í : rvipcia ,d .e  B ^ l ^ r  ' . , , q  r i v ,  / i  ( ív :. ■ r i  -J .I

: ; DefinitivameiAé Fan Tes\iÍtK(Td1 elpgiclol pára repVeschtar esta 
provincia1 en las próximas Córtés' los Sres. D. Manuel' Enrique 
Rodríguez y  Lancha, D. Mamiel Caíonge, D. Agustín Diaz y 
Camacho y  D. Manuel Solecio. ;

; ISLAS BALEARES.

Palm a  9 de Diciembre.

Próximo el momento de salir el . vapor-correo, voy á dar 
á V V . una breve noticia del resultado de las elecciones.

E l resultado.es el siguiente:
Por Palma , D. José Miguel Trias 296 votos.

. D. Gregorio Oliver Í37. , : :
. Por Inca, D. Guillermo Cifre de Golonia 67.

D. José Landero 42. . .
Por Valdemosa, D. Nicolás 11 i poli 55..
D. José Villalouga y Aguirre 56.
Por Felanitx, el Excmo. Sr. general Cotonér 59.
D. Jaime Mas 44.
Por Manacor, el conde de San Simón 73.

. D. José' Salyá y Muuar 46.

A pesar de la excitación continua de los diarios progresistas 
en favor del Sr. D. José María Orense, los electores se han mos
trado ingratos con este celoso Diputado; y si en general es re
prensible esta conducta, lo es mas en nuestro juicio respecto de los 
electores progresistas dé Santander, los cuales háu' dado sus votos 
al Sr. Mendizabal , posponiendo á uno de los pocos Diputados 
que con mas tesón y firmeza han sostenido los'intereses materia-: 
les de aquellos habitantes.

No se concibe ni se explica, cómo los electores de Santander 
prefieran al Sr. Mendizabal en competencia con el Sr. Orense 
que ademas es gran propietario en aquel territorio.

La única vez en que el actual Sr. marques de Albaida ha 
logrado un asiento en el Congreso lo ha debido á los votos de 
los moderados, los cuales tienen grande aprecio en la provincia 
de Pal ene i «i á esta esclarecida familia.

En 1840 los progresistas palentinos se opusieron á la elección 
del Sr. Orense; y cuando en 1844 le volaron nuestros amigos, los 
progresistas palentinos hicieron publica,r un cmivmiicado én el Cla- 
mor diciendo que el Sr. Orense no Jes. pertenecía , y  dijeron la 
verdad. , . , . ;  . ' .
.. Los que han observado esta conducta con todos los Oreases 

hacen mal , y se ponen en ridículo escribiendo cartas como una 
que iusertó ayer ú  Espectador fechada en Paleucia.

He aqui el programa .del. concierto que ha tenido lu
gar últimamente en Palacio:

Primera parte.

1. Adagio y alegro de Be.elhoveti, por la orquesta de la Real 
capilla dirigida por el Sr. Valldemosa.

2. Aria de (^apuletti, de Bel Ii n i , por el Sr. Tam berlik.
Dúo del N abuco , de V erd i, por la señorita Doña Pilar

de Ezpelela y  el Sr. Ferlotti.
4. Dúo de arpa y piano de Labarrc sobre motivos de Gui^

llermo por la señora Doña Josefa Jardín de Gómez y el sea* 
ñor Albeniz.

5? Romanza de Tebaida c 1salina, de M oidachi, por la seño
rita Doña Sofía de V ela , acompañada de arpa y flauta por la se
ñora Jardín de Gómez y el Sr. Jardín.

6? Recitado , adagio amoroso y polaca guerrera por el st ñor 
OUe-Bul , acompañado al piano por el Sr. Guelvenzu.

7? Aria de la A lcira , de Verdi , por la señorita Doña En
carnación de Canuirasa.

8? Romanza de M aría de R udens , por el Sr. Ferlotti.
9? Fantasía sobre motivos de la L ucia , compuesta y ejecu

tada por el Sr. Deyernini.
10? Dúo de los A rabest de Pacin i, por las señoritas de C a- 

marasa.
Segunda parte.

1? Andante de Bectthovcn\ por la* orquesta de la Real capi
lla dirigida por el Sr. Vnlldemosa.

2? Duettino de Donizetti, por la señorita Vela y el señor
F erlotti.’ :. V-- :'v‘ ''r}¿ ■

3? Terceto del H crnani, de V e fd i , por lá señorita de E z-
peleta y? los Sres. Tam berlik y Féríútti. V

4? .Ma.rcha fúnebre de Thalberg , por él Sr. Deverninj. -
5? -Arla de A ttila , de Verdi , por la señorita de Camarasa.
6? Aria d el:Torcuato  ,  por la '.señorita V ela .;
7? -.'El...carnaval de V cnccia, de Pagauini, por <$-'• Sjr. ,01!e-

Bul , acompañado al piano por el Sr. Guelvenzu.
8? Dúo del A ttila  , por ios Síes. Reguer y Guulhirt.

Las piezas de canto fueron acompañadas ai piano por los se-? 
j ñores Valldemosa y Guelvenzu.

El conocido pintor Sr. V an-ila len  , deseoso de contribuir puf 
su parle al socorro de los clcsgra» iados de la isla de C uba, ha 
pedido al Sr. de Arango le facilite una de ías tnas preciosas vis
tas de la Habana , y está haciendo de ella un magnífico cuadro 
qiie piensa vender ó rifar ,  y aplicar su producto^ á aquel hu
manitario objetüi 'f

La función que debía verificarle el 20 del actual en la Real 
iglesia de nuestra; Señora de Lhiíeto ipoil h  áisociahiou de jóve
nes de Santa Rita de Casia á María Sanlhima en el misterio de 
su purísima Coucepciou , se celebrará el lunes 21 á la hora que
S. M . designe en la Real iglesia de la Encarnación , y se estre ■ 
nará una inisu conipne>ta por <1 profesor D. Baltasar Saldóiíi, el 
que la dirigirá , si(jndo desempeñada por los alumnos del consef^- 
vatorio-de música. Oficiará de pontifical el Excmo. Sr. patiiarca 

; de las Indias , pronunciando el panegírico el Sr. D. Juan Fer-, 
liandcz. La entrada seiá por papeleta.

D E LAS APLICACIONES DE L A  BOTAN ICA FOSIL.

i , (Concluiiion.) ■ . • .j

Ya ;dimos á.,cqnocer .rrjgqjuiSj, . fys íqdicapiones de; la. !?ol4^
. nica fósil; a la 'gVologii \ y  a hora va W¿^á,|i udicaj» ej.
• r ,ñóWi'Btár^  cfasifféHr'Tós' veg^etáfes Todíes /  repitiendo
que supónenios a nuestros lectores impuestos-en ¡el valor de las 
voces técnicas , y  que por lo tanto no nos detendremos eu su 
explicación. <

Determinación. No pudiendo conservarse intactas las parteé 
delicadas y pequeñísimas de la organización vegetal en ca[>as de 
terreno solidificado, nos vemos en Ja precisión‘de dlíñitarnos, cuan
do se trata de examinar vegetales fó s i le s .á  f c '  cont|)aración de 
sus órganos nías voluminosos, como por ejemplo el tallo;, Jas ho
jas y algunas frutos. Asi debe, suceder, puesto qne no se encuen
tran las plantas en el, estadp .de germinación , ni las flores, ni la 
mayor parle de las semillas. Las especies herbáceas mas licrn.«sy 
las plantas análogos a. las conferyas, a los, hongos y a los lique^' 
nes pueden de igual modo haber desaparecido , ó encontrarse cu 
un estado mayor ó menor de alteración. !

Los tallos- leñosos que se petrifican mediante una sustitución 
gradual de moléculas sólidas, por las que constituían el leñó* 
ó la corteza j no mudan de form a, ni esta se altera en lo niaS; 
mínimo. Las hojas, se-distinguen mas bien bajo la fónua de im 
presiones, y aparecen de color negro ó gris en los fragmentos 
petrosos que las contienen.

Para comparar pues con utilidad estos vestigios y las especies: 
vegetales que vi\en en la actualidad, drben (degiíse en estas úl
timas fragmento^ ó trozos de unos mismos órganos , esto es, ta
llos y hojas.

. La colocación de las capas leñosas de las dicotilodcnes y la 
de las fibras de las monocotiledones se reconocen bien (‘n los (ó- 
siles si cotejamos los trozos petrificados de estas’ dos esiiecies.' de 
tallos. Ya esto da á conocer la utilidad (le las colecciones' de 
tioncos en que no se hayan desnaturalizado la corteza ni c lcu e r -  
P°# lenoso , y en las que una nomencJatuia exacta presente tér
minos fijos de comparación. Lambientes un buen tíicdio para eo-1' 
nocer la analogía de un fósil con una de las i lases cíe los vege-í 
tales  ̂ vivos el ¡ver con la lente la textura del leño y ponerla dé 
manifiesto haciendo pulir las. supei fieles. Procediendo dé osla ma - 
ñera es la io que, no se descubra cierta semejanza que periuile 
referir el fósil á una de las familias vegetales existente»: sin em
bargo, un gran número de especies de los primeros so rcfieien á 
formas que en el dia son muy raras.

Nomenclatura. La nomenclatura de los vegetales fósiles se 
funda, en cuanto es posible, en lu analogía con las plantas qué' 
existen en el dia.

Al principio ?e les imponían nombres cuya terminación en* 
lithis indicaba el estado fósil , y quizá es de sentir que tal uso 
no se haya seguido, pues se evitarían, equivocaciones entre get» 
ñeros fusiles y vivos. En el dia se forman los nombres de los ge-- 
neros y de las especies casi del tnismo modo que para las plan
tas vivas, y se refieren con o sin duda á las grandes clases y fa-? 
milias existentes. Asi Lepidodendron insigne es una especie de- 

;un genero fósil de la familia de las lycopodiaceas , y. E(piisetum~ 
columnare es una especie fósil del genero vivo Equisctuni. En. 
este ultimo caso es conveniente añadir ai nombre espeeilh o et ' 
epiteto fosile, ó bien cualquiera sigilo que denote esta circuns
tancia.

Cuando se reconoce la analogía de una especie fósil con ¿un 
gencio existente, pero no se sabe si en realidad peí tnrec i.i afi 
mismo geneio o á otro i u inedia lo -p or  faltar':, los óiganos de la 
fructificación, se valen de la terminación ites, añadida al nom
bre del genero v ivo: de esta manera Zamites es un genero, fó-dl 
análogo al Zamia , y Licopoditis al Licopodium <$fc. Todavía si. 
fuese necesario se podrían adoptar familias análogas á las exis-



sVnVés ron Úna IrrDÚnaeió'n de la misma naturaleza i v. g. F i l i 
l í  \ i ¡»f íj s paro una familia análoga á los Filice.s ó heléchos.
  Ciadficacion . ... Los vegetales los i les se clasifican , ya según la
época de su. exis tencia, ya por sus caracteres botánicos.

El primer punto de vista es sin duda el mas importante. Los 
vegetales qne se bollan enterrados en una misma capa de terreno 
han debido vivir  bajo iguales condiciones, y  presentar cierto 
conjunto, osi como las especies que ahora coexisten, y es necesa
rio compararlas entre  sí antes de referirlas á los vegetales de 
otra época. Las clasificaciones botánicas deben pues subordinar
se , respecto de los fósiles, á las clasificaciones geológicas.

Sabemos que los geólogos no están de acuerdo sobre el mejor 
modo de clarificar las capas-, cuya sobreposicion en épocas suce
sivas ha formado gradualmente la corteza de nuestro globo. M u
chas veces su punto de partida es la consideración de los carac
teres sacados de la naturaleza de los fósiles; pero para estudiar 
Ih distribución de estos mismos cuerpos deben apoyarse solo en 
las distinciones-'mineralógicas*

Mr. Ad. Brongniart enumera 44 formaciones geológicas que 
contienen testos de vegetales. Lina formación se compone de m u 
chas capas que presentan caracteres comunes, y que parecen indi
car un origen ó modo de ser análogo; tal es el caso de las capas 
de carbón de p ied ra , de las de greda ¿sfe. Cada formacioti cor
responde á cierta época, y todas las formaciones que hair  experi
mentado los terrenos privitivos en donde no existe ninguna señal 
de setos organizados esíuu clasificadas por Mr. Brongniart en 
cuatro grandes categorías, que corresponden á otros tantos perío
dos muy largos.

He aqui pues la ingeniosa clave de este autor para la coor
dinación de los vegetales fósiles , en la que se comprende toda la 
Listpiia del reino vegetal en las diversas e'poeas geológicas:

Periodo prim ero de los seres organizados.

4? c'poca. Exquitas  y calcáreas inferiores á. la ulla .
21 época. Ulla  hornaguera ó carbón de piedra.
SEcpoca*- Calcárea plum osa y exqu itas bitum inosas.

V Segundo período .

4? época. Arenisca abigarrada.
. 5í época. Calcárea concoidea.

Período tercero.

6? época. K em per ,  marnas ir isadas y lias.
7 í  época. Formación jurassiea.
(lí época. Formación cretácea.

Cuarto período.

9* época. Fornirtclon marno-earbonosa.
1 Oí (-poca. Calcárea grosera ó gruesa.
i l í e p i t e a .  Formación lácustie paloetheiiana.
12í época. Formación marina superior.
13í época. Formación lacusle superior.
14Í época. Formación contemporánea de los vegetales actua

les.

D I R E C C I Ó N  : G E N E R A L  DE RENTAS ESTANCA DAS.

Debiendo conducirse désde .jos4«,af(jiacenes....d« §¿rn^.nder ;á 
Valladolid un numero de fanegas de sal que no bajará de 20 ,000 ,  
da d i reccion gorrera I i n vita á las personas q íie q titera n i  títe resár- 
se en este servicio á que lemitan á la misma hasta el 29  del 
actual las p«oposiciones que estimen en pliego cerrado,  que será 
abierto el rt fétido (lia y hora de la una de su mañana , en el 
concepto de que las bases serán las siguientes:

. l í  : F.l precio, de conducción desde dichos almacenes á los de 
V a l lad o l id ,  puesto el genero de cuenta y riesgo del rematante, 
no podrá exceder de 15  rs. fanega de 112 libras.

2Í No se abonarán mermas de conducción , y el contratista 
pagará al precio de estanco las fanegas que le ícsulten de falla. 
t- ,gK Responderá también de la calidad del genero; y si no le 
presentase en Valladolid tan limpió y enjutó como le reciba en 
San tander ,  y en su comprobación con la guia y escandallo apa
reciese adulterado ó mas húm edo,  en el primer caso responderá 
del valor del genero , y en el segtuido .se depositará á su costa 
hasta que este de tecibo, abonando en metálico la diferencia de 
peso. t ■■ , i

4! El contratista estará obligado á empezar las remesas á 
Valladolid  10 dias después de  hacérsele saber por lo adm in is t ra 
ción de Estatuadas de Santander que lo rcaljce, y las conUnua- 
Ya 'ha s ta  el numeró que se le. designe sin intet m isión; y. si ,a.si 
no lo verificase , leí Adminis tración lo dispondrá de cuenta de 
a q u e l ,  cualquiera  que sea el precio dé  conducción.

5? Afianzará este servicio con un depósito en uno (le los Batí
aos de San Fe ruando ó Isabel II de 60 ,000  rs. en metálico,  ó 
i / i 0^000 en títulos del 3 por 100.

6í El expresado (lia 29  del ac tu a l ,  y á la hora expresada 
en junta de dirección , serán abiertos los pliegos , para lo cual y 
e vitar, lo sean antes,  se enviarán con dos sobres á la dirección, 
expresando en el segundo el objeto, y se adjudicará  al mejor 
postor que llene las circunstancias-siguientes:

Primera. M <’nor precio del fijado, sin condición alguna. •
Segunda. Conformarse lisa y llanamente á las marcadas. 
Tercera. H aber  hecho el depósito en cualquiera de los- ex 

presados Bancos. . 2

VARIEDADES.

O b j e t o s  p r i n c i p a l e s  d e l  c u l t o  d e n l o s  iNDio<5.r=t=Aunque to
das las inteligencias q u e  componen ej panteón,= brahmán ico ten
gan un derecho, cada uno en su grado ,  á las adoraciones (lelos 
ind ios ,  hay algunas á 'q u e  estos pueblos ofrecen mas hubituol- 
mente sus obsequios y homenajes. ; ‘ /  ; ■

La imágen de Brahma , por ejemplo, se encuentra en echsi 
todas l a | ,p ag o d as ,  á pesar d e q u e  este dios.no tenga* cultq  ni al
tares que le esten particularmente dedicados. Cuímta urnf t r ad i 
ción (jue quei iendo probar Brahma á Vichnu que le era snpe- 
l io r  en p o d e r ,  le comprometió á Un combate ó desafio tan. t e r 
rible  que (luíante e'l se entreabrió la ; bóveda celeste , y los as- | 
Los se desprendieron de ella. Invocado por los demas para que j 
l a m ín a s e  aquella lucha que les ateiTaba , sé apareció Vf Eterno 
a ambos combatientes bajo la forrria d e  una inmensa columna de j 

fuego, A su vista,  ambos campeones cesaron en la pelea,“- y d e  
común acuerdo..resolvieron, que se tuviese por mas preeminente

de los do-, el que pudiera descubrir la liase ó la cúspide de la 
columna. Vichnu tomó la figura de un ja valí,  y empezó á soca- 
bar la tierra ; Brahma se t radorm ó en ave, y so elevó iodo lo 
posible [-ara ver si podia llegar á ver el fin del meteoro; pero 
todas sus diligencias fueron inútiles , á pesar de d u ra r  1 0 r),000 
anos su trabajo, porque la columna no tenia ni principio ni fin. 
No obstante, B ra h m a ,  usando de una superchería,  quiso hacer 
Creer á s u  < mitraría  que había podido llegar á la extremidad su
perior (b* la columna. Indignado Si va al escuchar semejante e m 
bustí1, le condenó á no tener ningún templo sobre la t ie r r a ,  p r i
vándole del homenaje de p u tja  6 pu 'c fie , y asi los brahmanes se 
limitan á ¡mocarle, solo .¡J amanecer y al medio din y á o í r r e r l e  
sencillamente una ílor. Le adoran ademas en la GayaSrv, versículo 
el mas santo de los hrdas, y le consagran manteca ciaiihcoda en el 
sacrificio de! fuego. En !a eporu de p l e n i l u n i o ,  que eoriesponde á 
fin de Enero ó principios de Febrero, se íabtica con tierra una es
tatué de B ra h m a ,  teniendo á su derecha á Viebnu y á su iz
quierda á Si va. Por espacio de iui din se entregan los indios á 
juegos , cantos y danzas .alrededor de esa estatua , y á la ma
ñana siguiente se la arroja a! Ganges. Esta es la sola y única 
fiesta instituida en honor de Brahma. El culto de V ichan ,  muy 
extendido en la primera casta , tiene su particular adoración en 
las 'p icees e incesantes meditaciones de los brahmanes, que hon
ran á e-a.1 dios con ofrendas y continuos saciilirios.

Siva tiene numerosos seríanos que le consideran como princi
pio de la reproducción de los seres. Se le adora particularmente 
bajo la hum a del Lingam. Este se compone de un pedestal que 
soporta una. especie de taza , d-sde cuyo centro se eleva una co
lumna redondeada en su paite  superior. El pedestal representa 
á B ra h m a ; ' la  taza á V ich n u ,  y la columna es el mismo Siva ó 
el L ingam, propiamente dicho. Para adorar al Lingam se abraza 
la ba.«edel ídolo, ó bien se le toca con un p ie ,  extendiendo so
bre aquel un poco de sangre que el devoto se suca de los ojos 
cou 'la  lanceta , réeftando al propio tiempo cito tus oraciones.

Los .sectarios del Lingam llevan al cuello , -pendiente del 
cordon sag rado , la imágen de ese ídolo. L is mugeres, que por 
otra parte le tr ibutan un particular  homenaje en capillas parti 
culares, 1<* tienen corno adorno , y algunas cou el fin de obtener 
el beneíhio de la fecundidad. Los individuos de la casta sa
cerdotal que se ofrecen y dedica ir al culto del Lingam hacen 
juramento de guardar  la mas rígida castidad ; y no es ex
traño que la cumplan, pues su menor violación lleva con
sigo la pena de muerte. La imágen del Lingam se encuentra á 
mas de eso en todas pa r le s ,  en los caminos,  plazas publicas y 
sitios mas frecuentados. Delante del ídolo arde continuamente  
una lámpara , y se le ofrecen sacrificios de llores y frutos.

E l  culto del. Lingam ha producido , sin la menor d u d a ,  el 
del phallus. Los egipcios f . según todas las apariencias, le tomar 
ron de los indios, asi como los demas pueblos le copiaron de 
aquellos. Los griegos y romanos dedicaron templos á Priapo, 
del mismo modo q u e  los judíos le elevaron estatuas, según cons
ta en un pasaje de la Biblia , en el que aparecen que A ra s ,  hija 
de Roboan ,  rempió un ídolo phallico,  al qne su madre quería  
-dedicar, sacrificios. Los rnóabitas y madianitas tributaban culto 
á Belfegor, divinidad análoga al L ingam ,’ y algunos judíos, se 
hicieron iniciar en los, misterios de ese culto. E n tre  los bajos 
relieves que se admiran  en el circo romano de Ni mes ,  y hasta 
en las portadas de algunos antiguos templos, especialmente eu 
los de Tolosa y Burdeos, se ven imágenes del Lingam.

Otros dioses dividen con los ya indicados los habituales ho- 
jnenajeside .  los indios. Entre ,  jeste número, se encuentra .XJanesa* 
Su culto se halla extendido por todo el Indostau, y se ve su 
rtfrágen en ' todasiTrs piíjgotlas , en FdíTt’írMes , camfnós públicos, y  
á las veces al pie de algún áibol aislado* Es muy raro el que se 
comience cualquiera ceremonia religiosa sin invocar antes á esta 
divinidad : hasta los mismos libros sagrados principian por estas 
palabras: «¡Salud á Ganrsa!» Los indios, para adorar le ,  cruzan 
los brazos,  cierran los puños, se golpean las mejillas, y cogién
dose luego las orejas, se inclinan por tres veces doblando su ro
dilla y recitando ciertas preces. Antes de comprometerse en cual
quier  empresa,  como por ejemplo la construcción de un edifi
cio $ c . , colocan en el ' terreno en que quieren edificar una está- 
tua (le Gunesa que ellos a d o ran ,  después de haberla rociado con 
aceite y cubierto de llores, estando cu la persuasión de que si 
omitiesen semejante ceremonia, la empresa saldria¡ m al,  haciendo 
(1 dios que perdiesen el recuerdo del principal objeto en que se 
habían fijado al pensar llevarle á cabo. . '

Todos los años hacia el mes de Noviembre se c e l e b r a p o r  
espacio de tres d ias ,  una gran fiesta en honor de Sabramauya, 
dios de la guerra , llamado también Kaytikeya y Maiinar-Svvaini. 
Los indios creen que ese dios t ie n e ’el don de hacer m ilag ros ,  y 
dicen que si sus adoradores no.-se inmolan en su obsequio , es 
porque están seguros de que resucitarían al instante. El culto que 
se le tributa , bajo el nombre de M annár S w a in i , no es profesado 
'sino por las castas inferiores: los brahmanes no le reconocen. 
Por lo tanto,  sus templos tienen poca extensión , se hallan edifi
cados enmedio de los campos y guardados por B a d a s ,  dioses de 
una clase par t icu la r ,  cuyas colo'a'le's estáiuas se ven sentadas á 
los lados (leda puerta  principal (le algunas pagodas. En el inte
rior reside el ídolo de M annar-Swami,  el"Lingam y doce figuras, 
representando otras tantas 'doncellas en la flor de su juventud.

Parvati  y Luki tienen igualmente una parle considerable en 
la especial veneración de los pueblos del Indostau. P a r v a t i , la esT 
posa de Siva , llamada ademas Durge, Ruhávany y Ganga , sé la 
adora en ciertos puntos bajo el nombre de Kali:  en otros no se 
venera cié esta divinidad si no una parte  de ella misma; y asi en 
K a l ly - G h a t ,  cerca de Calcuta , son solamente los ójos; en Bena- 
res la cabeza; eñ Vindravarid su ruano 5fc. Bajo el nombre de 
Ganga recibe esa diosa grandes honores, y en la noche de la fies
ta se la santifica con búfalo , cuya sangre ,  recogida en un vaso, 
es la que se presenta al ídolo. Creen los indios que Ganga se m an
tiene de esta sangre, -porque :ál"dia siguiente se e.icuentra la v a -  
sijii vacía. Con el nombre de Parvati  la espesa (le Siva es revé- 
renciada; por una 'sectadpárticulai- , que no recoiioce otra d iv in i
dad mas que aquella , cu jos miembros son designados con la de-  

; nominación de Sactis.
E n  cuítrilo á Luki es para los indios lo que era Cércs para 

lo romanos; es la que preside á las cosechas do cereales,  y por 
esose  la representa coronada de espigas y rodeada de plantas 
hariiiáceas. Dos son las fiestas que anualmente se celebran en su 
honor1; la una á pi incipios de Dic iem bre , época ele la recolec
c ión,  y la (iti a. algunas semanas después, en el momento del sols

t ic io .  Las oraciones y preces ocupan (ódó'cl dia que dura la pri
m era ,  se ayuna  y se purifican todos en el Ganges, quedando la 

moche reservada á los regocijos y festines. Iguales par ticular idá-  
kles señalan el día de la segunda lienta , con la sola excepción de 
que no se ayuna.

Es opinioni generalmente establecida entre los indios que el 
agua ea uno (le los primefos agentes 'de la causa universal,  de 
don le proviene el respeto que tienen "á los «siete ríos sagrados.

Estos t ienen , ségnn ati creencia , la virtud de b o rrar  todas las 
manchas, tanto fisicas como morales, (le los que se bañan en ellos 
y beben sus aguas con devoción. El Ganges ó S a h n a v i  es repu-,  
tado como el inas santo. Unos pretenden que tiene su origen < o 
Dios misino, otros que al hacer un sacrificio al Ser Supremo, un 
celebre yoqui ó penitente, ILnitdo  \ a h r m ,  fue interrumpido en 
tan piadoso acto por el murmullo del Ganges que con ia  cerca 
de donde el se ha llaba,  y que inflamado aquel en cólera cuntía 
lo que era causa de tan continuas dhstfacciones, se bebió todas 
sus ógUas pata reducirle al silencio, y terminado el saeiifieio las 
volvio a echar todas,  y el rio tomo su curso natural como anfes, 
y es por esto, añaden, por lo que se llama Sahnavi. Al Ganges 
se le representa con las facciones de Una muger joven, sentada 
sobre un monstruo minino.

Su cabeza esta adornada de tina d iadema; con una mano co
ge  el lotuS sagrado, y con la otra Una espec ie  d e  l a ú d .  Eu las ce
remonias religiosas es muy r a ro  que se use de otra a g u a  que la 
del G a n g e s ,  y por eso  h a y  que t r a s p o r t a r l a ,  con no poco gis!,», 
á distancias muy considerables. El rio mas reveiénciado después 
del Ganges es el K oloran ,  cuyas ánuas aveni las fertilizan las 
llanuras de M e su r ,  M adure  y T andjaor ,  por donde se extienden 
sus aguas.

La población cfoe que estas tienen la propiedad de borrar  
los pecados, y asi toda se precipita en ellas cuando se desborda 
cf invade los canales destinado i á extenderlas sobré las tierras. 
En todo tiempo se le ofrecen sacrificios para lene; le favorable* 
Esta  ceremooáa se ejecuta en luí barco,  en cuyas dos extremi
dades se degüella un carnero,  y  su sangre,  á manera de agua 
lu s t ra ! , se derrama sobre los asistentes.

AVISOS

SECRETARIA DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS

DE ESTA CORTE.

El Sr. decano, en virtud de la facultad que le concede el 
artículo 11 de los estafólos vigentes , ha señalado el domingo 20 
del corriente mes de Diciembre y hora de las O n c e  de la m aña
na en la sala de sesiones de este colegio, sita en la calle de 
A tocha, número 6 S ,  cuarto principal,  para Celebrar la junta 
gmieral ordinaria y tratar  en ella de los objetos qne p tm iench  el 
art. 12 de dichos atritos y el Real decreto de 12 de Junio de 
1644. Lo que se hace saber á los Sres. colegiales paiá  su a s i s 
tencia.

Madrid 14 de Diciembre de 1046.^=E1 secre tario, L. M aria 
no Rollan.  2

P a r a  l a  H a b a n a *

Debiendo llegar dentro de algunos dias al puerto de Cá !iz 
la hermosa fragata española paquete Fama cubana , al mando de 
su espitan D. Ildefonso García Perez ,  se habilita para >a!ir á la 
mayor brevedad: admite carga y pasajeros , á los que ofrcefii las 
inmejorables comodidades de su excelente cámara con camarotes 
cerrados,  y el buen trato que tan acreditado tiene su capitán, 
Se despacha en dicha ciudad por D. Miguel Antonio García* 
calle N u ev a ,  núm. 7. y ,.4

La persona en cuyo poder pueda hallarse el juro  originé^(que  
á continuación se expresa , perteneciente á los herederos dci'Don 

j Tomas del H oyo,  vecino que fue de Villnnoño, provincia d e 'B u r-  
1 gos, se «e r,y irá entregarle áJD. .Fe lipe  del C orra l,  vecino diéddi- 

cha ciudad, y vive calle (le Ñuño R asu ra ,  núm. 5, ó en M adr id  
a D. Antonio Marco, calle de S ilva ,  núm. 41 , cuaito  segundo- 

Un juro expedido en Valladolid por el Rey  D. Garlos I y  D o 
na Juana  a 5 de Abril de l o 3 8  á íuvor. de Diego de M e d i 
na Máznelo de 70 ,000 mrs. de renta anual sobre las alcabalas 

j de Lara y sus aldeas Riocerezo, Villasur de H erreros ,  A r lan -  
> zon, R i oseras , Quintanapa ( la , Arcos, T a r la jo s ,  Sasaniuti y Sa i-  
, gnero, San Millan y Guev/i de Ju a rro s ,  Espiuosilla ,  Cuzcurrita  

y Santa Cruz de Juarros.

C O L E G I O  G E N E R A L  M I L I T A R .

Todos los aspirantes á ingresar en dicho establecimiento qiié 
tienen concedidas plazas de cadetes con an te r io r idad-al-1? :: de 
Marzo del presente año de 1846, y hayan cumplido los 14 años 
de e d a d ,  deberán presentarse en lodo el próximo mes de Enero 
con su equipo y asistencias correspondientes al subdirector del 
expresado colegio, establecido en la ciudad de T oledo;  en el 
concepto de que si á alguno no le conviniese ya verificarlo, ó bien 
no le fuese posible por justos motivos que para ello tenga , lo 
avisará sin perdida de tiempo al mencionado gefe para los (doc
tos correspondientes , pues que de no hacerlo asi les parará el 
perjuicio que haya lugar.

B O L SA  D E  M A D R ID .

Cotización del dia  15 de Diciembre d las tres de la tardo* 

E F E C T O S  P U B L I C O S .

No 9e han hecho operaciones.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 d ia s , 56 5 /8 . T aris, 16-17  á 18.

A lican te, 1 pap. b. M álaga, 7 /8  din. b.
Barcelona á ps. fs ., 1 1 /8  b. Santander, 1 5 /8  id. id.
B ilb ao , 1 1 / 4  id. S an tiago , par.
C ádiz, i  d;n. b. S e v illa , 1 1/4 pap. b.
Corona, 1 /2  b. V alencia , 1 b.
Granada, id. id. Z aragoza, p¿ r.

Descuento de letras á 6 por 100 al añc.

P I l O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N u p v i . -^ A  
instancia de D. Diego de Héroe, como síndico administrador ju
dicial de los bienes correspondientes á lá testamentaría  del E x-



celentísimo Sr. ¿Juque de A rion, se c itan , llaman y emplazan , 
por termino de 30 dias á todos los acreedores legitimados y pre
sentados que al presente resultan tener corrientes sus lespectivos 
créditos contra dicha testam entaría, para que con arreglo al mo
do y forma que defiere la adjunta lista de los 90 acreedores que 
contiene, se presenten todos al dicho síndico adm inistrador para 
que legitimen su respectiva representación, bajo el modo y forma 
que dicha lista expresa ; apercibidos que pasado dicho term inóse 
llevará á efecto en todas sus partes el anuncio y emplazamiento 
hecho por este juzgado en el Diario de esta capital de fecha 4 de 
Mayo de 1843.

Lista de todos los acreedores reconocidos, legitimados y pre
sentados con arreglo á los precedentes acuerdos, anuncios y em 
plazamientos, sin perjuicio de que si resultase cualquiera o*10 
acreedor legitimado y presentado, según queda referido, sera in 
cluido; y si no resultase de su crédito causa legítima para su ex
clusión y pago, recibirá la cantidad que le corresponda^ en pro
porción de su mayor ó menor representación y la cantidad que 
tenga recibida, y asi se hará con lodos los 90 acreedores qne abra
za esta lista , por cuya razón de los dichos 90 acreedores resul
tan 78 qne corresponden á la clase que no ha recibido el 24 o 
mas por 400, y los 12 acreedores restantes para lo recibido de 
dicho tanto por 100; y estos, después de ser igualados los dichos 
78 acreedores, entrarán todos los acreedores a recib irá un mismo 
tiempo aquel tanto por 400 que resulte sobrante en proporción 
de la mayor ó menor representación de cada u n o , para cuyo fin 
recibirán los acreedores según se vayan presentando a dicho sin
dico una papeleta impresa con su nombre y número de su c ié -  
dito.

Los 78 acreedores referidos son los siguientes:
1? D. Antonio Gordo Gazol.
2? D. Antonio Melendez.
3? La Real asamblea de Carlos lil.
4? D. Agustín Cuaresma.

,5? D. Antonio Landaluce.
6? D. Antonio Martínez.
7? D. Antonio Bousquet.
8? D. Alfonso Rodríguez.
9? El Excmo. ayuntamiento de Madrid*
40. D. Antonio Coenen.
44. D. Vicente Fernandez.
42. Doña Vitoria Bustos.
43. D. Vicente Zalles.
44. D. Cayetano Valiente.
15. D. Cándido Sánchez.
46. La compañía de lonjistas.
47. D. Domingo López Cabrera.
18. Los herederos de D. José Toriño.
49. Los herederos de la duquesa viuda de Arion#
20. Los herederos de D. Antonio Gendre.
24. Los herederos de D. Manuel Rodríguez.
22. Los herederos de D. Juan Garcíi» Vacas.
23. Los herederos de D. Francisco Avila.
24. Lo* herederos de D. Ensebio Aceña.
35. Los herederos de D. Miguel Tomas París.
26. D- Fra ucisco García.
27. D. Fernando Alvarez Malagon.
28. D. Facundo Bouet.
29. D. Félix Sancha.
<50. D. Francisco Aceña.
31. D. Francisco Gutiérrez Soza.
52# D. Francisco Rodríguez.
33. D. Francisco Uria.

£ 34. D. F  élix Segura.
35. D. Gerónimo Romeralo.
30. Doña Isabel López, Doña Luisa Bravo y Doña María

Quintana,
37. D. Ignacio Menendez.
38. D. Juan Manuel M urillas.
39. D. José' León.
40. D. Juan M artínez de ía Hoz*
41. D. José' Bouchet.
42. D. José Luis Escalar.
43. Doña Josefa Muñoz. „
44. D. Juan Martinez.
45. D. José V illar.
46. D. Juan de Mata Morales.
47. D. Juan González.
48. D. Juan Ruiz.
49. Doña María Sabina Bahía.
50. D. Joaquín de León.
51. D. José Jiménez.
52. D. José Delgado.
53. Doña Luisa Escribano.
54. Doña Luisa Bravo.
55. Doña María Josefa del Castillo.
56. Doña María Pia Monde jar.
57. D. Manuel Diaz Contrcras.
58. Doña María García.
59. Doña María Cantero.
60. Doña María Oliva.
64. Doña Manuela San Juan.
62. Doña María González.
6 3 . D . M anuel M endez.
64. Doña Mari» Sandoval de Rojas.
65. Doña Estefanía Andrés y Doña Antonia Servían de

Montsu.
66. D. Raíacl Tobar.
67. D. Ramón Alvaro Benito.
68. D. Rafael Garrido de Cevallos.
69. Doña Rosa Cruz.
70. D. Simón Lagallarda.
71. D. Saturnino García.
72. D. Salvador Fernandez.
73. D. Tomas La borda.
74. D. Tomas Martinez de la Huz,
7o. Dona Ursula Gómez.
76. Los herederos de D. José Albuerne.
77. Los herederos de D. Toribio González Mesías*
78. Los herederos de D. Manuel Rodiigo.

Los doce acreedores citados son los siguientes í
4? D. Manuel Guzmari.
2? Los herederos de D. Juan Pobfcdo LorenZana.
3? Doña María Antonia Gil de Arana.
4? Doña María del Carmen Molina.
5? D, Jo>é Baz.
6? D. F  i a ucisco Martínez Lozano#
7• D. Francisco Diaz.

fi? Los herederos de D. Pedro José Delgado.
9? Los herederos de D. Miguel Ranea ño. . ^
10. Los herederos de D. A ntonio ContreraS, que son Doña

María Baos y Doña Dominga María Ana San Martin.
11. Los herederos de D José Escorcion.
12. Los herederos de Doña Ana Tmicnzo.

Madrid 25 de Noviembre de 1846.—Como síndico adm inis
trador, Diego de Ib rce.

Todos acreedores legitimados a dicha testamenta!la, paia 
que dentro de 50 dias se presenten á legitimar su actual repre 
sentado» ante el expresado D. Diego de l l e n e ,  de quien reci
birán una papeleta imptesu con e) nombre y número de su ics- 
pcclivo crédito, á fin de que sin necesidad de otro documento 
reciban en su día la cantidad que les corresponda, y que los 
apoderados se prenoten asimismo con poderes de fecha posterior 
á esta citación, recibiendo igual papeleta á la de los demas «icie- 
edores; todo bajo apercibimiento de pararles en otro caso el pei- 
juicio que haya lugar en justicia.

D. José María Veraton, juez de primera instancia de la villa 
de la Al mu nía de Doña Godina y su partido.

Habiéndose solicitado por el Excmo. Sr. marques de Cama- 
rasa que los bienes que peítcnecieron y que últimamente poseyo 
la capellanía eclesiástica colativa fundada por el Excmo. señor 
D. Miguel Gómez de los Cobos cri la iglesia parroquial de la vi
lla de Muel y su capilla, bajo la invocación del Santo Cristo, le 
tocan y pertenecen con dominio pleno y absoluto por hallarse va
cante, he dispuesto anunciarlo por medio de edictos, para que 
cuantos se crean con derecho á los bienes de dicha capellanía 
acudan á deducirlo , en este tribunal mediante procurador del 
mismo en el término de 45 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de M adrid y Boleiin oficial de la 
provincia; bajo apercibimiento que uo haciéndolo les parara ei 
perjuicio que haya lugar.

La Almunia 7 de Diciembre de 1 8 4 6 .= Jo sé  María V era- 
ton .=D e su orden, Mariano Gómez.

D. Francisco Montoro y N avarro, magistrado honorario de la 
audiencia territorial de Granada , juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los parientes de 
Doña Adriana Vankessel que se consideren con derecho á los 
bienes de dos capellanías fundadas en esta ciudad; la una por la 
misma Doña A driana, viuda de D. Juan  W an h ab re , en el año 
de 4729 , y la otra por D. Pedro Vicente de Holmo, su alba- 
cea y heredero fideicomisario, en el de 4744, para que dentro 
del termino de 30 dias, contados desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta de M adrid, comparezcan por sí ó por apodera
dos legítimamente autorizados á deducir su derecho en los au
tos formados en éste juzgado y escribanía vacante por falleci
miento de D. Juan Manuel de Escobar, que el infrascrito des
pacha en virtud de habilitación judic ial, promovidos á instan
cia de Doña Concepción W anhabre , viuda de D. Joaquín Echar- 
r i ,  sobre que se declare á su favor la propiedad y usufructo de 
las mismas capellanías; apercibidos que no presentándose dentro 
del término señalado, se declarará la propiedad desvinculada de 
los propios bienes á favor de la  paite que «e hubiese mostrado 
acreditando mejor derecho.

Cádiz 12 de Noviembre de 1846.^Montoru.===Joaquin Rubio.

D. Fernando José Rosado , auditor de marina honorario y 
juez de primera instancia de esta ciudad y su partido $fc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la dotación dé la cape
llanía fundada en la parroquia de San Ju a n , de esta ciudad, 
por el licenciado M artin Alonso Granado, presbítero., para que 
en el término de 20 d ias, que por segundo se les conceden, se 
personen en este juzgado por sí o por medio de procuradores, 
con poder bastante, á deducir las acciones que les asista», en
tendiéndose que dicho término empesará á correr desde el día 
que se publique este edicto en la Gaceta de M adrid , pues asi 
lo tengo mandado por mi auto de ayer dictado ante el infras
crito , en expediente promovida á solicitud de D. Manuel Cla
res, para .que se les declare la propiedad de dichos bienes.

Y para que llegue á noticia de todos se publica y fija el pre
sente en Ecija á 28 de Noviembre de 1846. =  Fernando José 
R osado.=Por mandado de S. S ., Juan Pedro Eucinas y Gómez.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Montema- 
y o r , juez de primera instancia del Barquillo en esta villa de 
M adrid , refrendada del escribano de número D. Miguel María 
S ie rra , se c ita , llama y emplaza á todas las personas que se con
sideren con derecho á la propiedad de los bienes con que se do
taron dos capellanías colativas fundadas en el lugar de Medianas, 
valle de M ena, provincia de Burgos; la una por D. Pedro Perez 
Carrasquedo en 4? de Agosto de 473 8 , y la otra por D. Nico
lás Antonio Perez de Carrasquedo en 23 de Abril de 4753, 
para que dentro del término preciso de 30 d ías, siguientes al 
de la publicación de este aviso, comparezcan en dicho juzgado y 
escribanía por sí ó por medio de procurador competentemente 
autorizados, y con los documentos calificativos que acrediten su 
parentesco con los fundadores á ejercitar las acciones que les 
convengan, y evacuar el traslado que se las ha conferido de la 
solicitud que han deducido Doña Josefa , D. Manuel y D. Anto
nio María Perez de Carrasquedo, hermanos, vecinos los dos pri
meros de Buigos, y el último de esta corle , sobre que se les ad
judiquen en propiedad dichos bienes; con apercibimiento que 
pasado que sea dicho término sin veiiíicarlo, se declarará por 
contestado , parándoles la determinación que recaiga el perjuicio 
que baya lugar.

B I B L I O G R A F I A .
B IB L IO T E C A  ilu strada .-Todos los meses desde Noviembre de 
u  1846 se publica un tomo en 8? mayor de 300 á 400 pá
ginas , impreso en exquisito papel satinado, con caracteres nue
vos y elegantes y con preciosos grabados , finales y viñetas. Cada 
tomo cuesta por suscripción 42 rs. en M adrid y 14 ó 15 en 
provincia , según se hace la remesa por los ordinarios ó por el 
correo, tranco el poite. Los tomos se reparten encuadernados á 
la rústica con «na bonita cubierta de papel de Color.

Se suscribe eu M adrid , gabinete lite ra rio , calle del P rínci
pe , uttm. 2 5 ,  y en provincia eu casa de todos los corresponsa
les del Sr. M ellado, editor.

Se ha repartido el tomo 1?, que contiene toda la obra titu 
lada la Garduña de Sevilla con 120 giabados.

LA Maiiposa.=Tod<>s los meses desde Noviembre de Í8 4 6  se 
publica un número que se re.parte el dia 20. Cada núm ero 

consta de 112 páginas en 8? m ayor, de letra tan compacta que 
equivalen eu lectura á dos tomos fianeeses. Eu la Mariposa se 
insertan tocias las novelas de mérito que salen á luz en Francia, 
y las originales de nuestros autores de nota. Las obras HeVoii folia
ción y signatura aparte, de modo que se pueden encuadernar sc- 
paradam ente, á cuyo fin se dan gratis á los suscrito res índ ices, 
portadas, cubiertas y una lámina litografiada para los tomo* 
cuando estos terminen.

Cada número de la Mariposa cuesta 4 rs. en M adrid y 4F  
ó 6 en provincia , según se hace la remesa por los ordinarios ó 
por e l coi re o ,  franco el porte. Adelantando el im porte de 12 
números solo cuesta 40  rs. en Madrid y  46 ó G0 en provincia. 
En los números publicados no se hace rebaja.

Se suscribe en M adrid, gabinete literario , calle del Prínci
pe, núm. 2 5 ,  y en provincia en cas» de todos los corresponsa
les del Sr. Mellado , editor.

Se están publicando eu la Mariposa fas tlovelas siguientes: 
Las Dos D ianas, por A. D om as, completamente inéd ita ; la 
Liga de Avila, sacada de la historia de España del tiempo de bis 
comunidades de Castilla.

Se ha repailido el núm. i?  perteneciente al 20 de Noviembre

TRIBLIOTECA popular económica.s^Todos los dia* desde Marzo
de 1844 se publican dos pliegos en 8? de abras, dos obra* 

d istin tas, y cada pliego cuesta dos cuartos cu M adrid y 10 ma
ravedís ó tres cuartos en provincia , según se hace la remesa 
por los ordinarios ó por el correo , franco el porte. Las obtas se 
reparten en M adrid por tornos ó por jlífegos, á elección del sm - 
critor: en proviucia solo por tomos, remitiéndose meusualmejite 
uno de cada sección de las dos e» que se divide fa Biblioteca.

El establecimiento publica un periódico memua\ con el tí
tulo de Revista enciclopédica, dedicado exclusivamente á los 
suscritores de la B iblioteca, á quien se da gratis.

Se suscribe en M adrid , gabinete literario, calle de! Princi
pe, núm. 2 5 , y en provincia eu casa de todos los corresponsales 
del Sr. M ellado, editor.

Se ba repartido el tomo de la España bajo el régimen de 
la casa de Burboo.

F E B R E R O  novísimamente reform ado, con las variaciones y 
-*• mejoras de que se da razón en el prólogo de la obra, por Don 
Eugenio de Tapia , director y bibliotecario mayor de la nacional 
de esta corte é individuo del consejo de instrucción pública; to
mos 9? y 40? , que comprenden los juicios eclesiásticos con los 
recursos de fuerza , los militares , los coutencfoso-adfniuistratívos 
y los elementos de la jurisprudencia mercantil. Con ellos queda 
completa esta ob ra, que sin ser muy voluminosa, abraza etiau- 
tos conocimientos teórico-prácticos pueden necesitar, asi los que 
por su profesión ejercen algún cargo en los tribunales, como lo* 
litigantes y demás personas interesada* negocios forenses.

Há ib  ase de ven ta los" 10 tomos de qne consta 
2 0 0 ’rs. én rústica y á 240 en pasta en la librería de sos editores 
viuda de Calleja é hijos , y en las provincias en las principales 
librerías con 2  rs. de recargo por tomo por razón de portes*

TEATROS
PRINCIPE. A las siete y  media de la noche..
1? Sinfonía.
2? La acreditada comedia de gracioso en tres actos, titu lada 

E L  AMIGO INTIM O .
3? Interm edio de baile nacional.
4? Term inará el espectáculo con el divertido sainete titulado

DON PA TRICIO  LUCAS.

CRUZ. A las siete d e  la noche.
1? Sinfonía.
2? E i acreditado dram a en dos actos, titulado 

UN  AVARO.
3? E l célebre ingeniero mecánico de Ing late rra , prim er pres* 

tidigitador de Europa y profesor de tísica, ejecutará lo siguien te
Sueño primer o.

1? Sinfonía.
2? El escenario aparpeeró con el gabinete mecánico comple~ 

lamente á oscuras, y disparando un tiro  dep isto la  se ilum inara 
á la vez.

3? Las dos palomas viajeras.
4? La surten sombrero.
5? Un accidente inesperado.
6? La señora y el canario.
7? E l arlequín.

Sueño segundo.
1? Sinfonía.
2? Las llaves que pasan á todas partes.
3? La cabeza de Lucifer.
4? El chapeo de la tatarabuela de M ister MuCallister.
5? Los 42 pañuelos volantes.
6? La botella iuférnal.

IN ST ITU T O . A las siete de la noche.
Gran función milagrosa por la familia americana.

M USEO. A las siete y medía de la noche.
La comedia nueva en dos actos, titulada

LA JUDÍA ó UNA REV O LU CIO N  Á TIEM PO .
Baile.
Term inará con el juguete cómico titulado

LAS V E N T A S D E  CARDENAS.


